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CODIFICACIONES y ENUMERACION DE lAs CAUSAS DE EXCLUSIOti·

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

1,- NO ESPECIFICA EL CUERPO AL QUE OPTA.
2,- NO ESPECIFICA LA PROVINCIA DE EXAMEN.
3. - NO ESPECIFICA LA FORMA DE ACCESO.
4.- NO ESPECIFICA EL NUMERO DE D,N.!. O NO APORTA fOTOCOPIA.
5.- AUSENCIA O ERROR EN APELLIDOS-NOMBRE.
6.- FALTA DE TITULO EXIGIDO EN LA CONVOCATORIA. NO HABERLO ES

PECIFICADO CORRECTAMENTE O NO COMPULSADO.
7.- AUSENCIA DE FIRMA EN LA INSTANCIA.
8. - NO HABER PAGADO LOS DERECHOS DE EXAMEN O NO APARECER EN LA

SOLICITUD SU JUSTIFICACION.
9.- INSTANCIA PRESENTADA FUERA DE PlAZO.

10.- FECH" DE NACIMIENTO AUSENTE O NO "CORDE CON LAS NORM"S OC
LA CONVOCATORIA.

11.- NO PRESENTA DOCUMENT"CION SEGUN LAS HORMAS DE LA CONVOCA
TORIA.
12,- NO LLEVA S AÑOS DE SERVICIOS COMO FUNCIONARIO DE CARRERA.
13,- NO LLEVA 3 AF)OS DE SERVICIOS COMO FUNCIONARIO DE CARRERA.
14.- NO ES FUNCIONAJUO DE CARRERA.
15.- ESTA EXCEDENTE EN EL CUERPO.
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del anexo I adscrita al grupo BC, sólo podrán participar, de acuerdo con
las relaciones de puestos de trabajo de la Administración de la Seguridad
Social, publicadas por ResolUCión de 15 de febrero de 1988, de la
Subsecretaría del Ministerio para las Administraciones Públicas (<<Bole
tín Oficial del EstadO) del 22, 23 y 24), los funcionarios de carrera de
la Administración de la Seguridad Social y los destinados en dicha
Administración, que pertenezcan a Cuerpos o Escalas clasificadas en los
grupos B y C.

Segunda.-l. Podrán participar en esta convocatoria los funciona~
rios comprendidos en la base primera, cualquiera que sea su situación
administrativa, excepto los suspensos_en firme.

2. Tienen la obligación de participar en el presente concurso los
funcionarios destinados, provisionalmente, en puestos de las relaciones
de puestos de trabajo del Instituto Nacional de la Seguridad Social, del
mismo nivel, complemento específico y Municipio que el convocado.

3. Los funcionarios destinados en otro Ministerio sólo podrán
participar en el presente concurso si en la fecha de finalización del plazo
de presentación de solicitudes han transcurrido más de dos años desde
la toma de posesión en su actual puesto de trabajo, o les es de aplicación
lo previsto en el párrafo segundo del apartado e), del número 1 del
artículo 20 de la Ley de Medidas para la Reforma' de la Función
Pública, modificada por la Ley 23/1988, de 28 de julio, así como por
supresión del puesto de trabajo.

4. Los funcionarios en la situación de excedencia voluntaria por
interés particular establecida en el articulo 29.3, c), de la Ley 30/1984,
y los que se encuentran trasladados o transferidos a CC.AA., sólo podrán
participar si llevan más de dos años en dicha situación.

5. A los funcionarios en situación de excedencia por el cuidado de
hijos y a los que se encuentren en situación de servicios especiales, que
puedan participar en este concurso, se les considerará, a los efectos de'
la valoración de méritos, el puesto de trabajo que tienen reservado.

Asimismo, los funcionarios en situación de excedencia para el
cuidado de los hijos, durante el primer año del período de excedencia,
sólo podrán partIcipar si han transcurrido dos años desde la toma de
posesión del ultimo destino definitivo, salvo que concursen en el ámbito
de la Secretaría de Estado, o, en su defecto, del Ministerio donde tengan
reservado el puesto de trabajo.

6. Los funcionarios con alguna discapacidad podrán instar en un
escrito anexo a la solicitud el tipo de adaptación que. necesitan para el
desempeño del puesto de trabajo, a los efcctos dispuestos en el
artículo 13 del Real Decreto 28/1990, de 15 de enero.

7. De acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española y la
Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976, en el presente concurso
se aplicará el principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres.

Tercera.-La valoración de los méritos para la adjudicación de los
puestos de trabajo se efectuará de acuerdo con el siguiente baremo:

1. Méritos específicos adecuados a las características del
puesto.-Los méritos específicios que se expresan para cada puesto de
trabajo es la que figura en la columna «Meritos específicos. Puntuación
máxima)) del anexo 1 a esta Orden, sin que, e,n ningún caso, su valor
total, por puesto de trabajo, pueda ser superior a ocho puntos.

2. Valoración del grado personal.-Por la posesión del grado perso
nal se adjudicarán hasta un máximo de dos puntos, según la distribución
siguiente:

Por tener un grado personal superior en uno o más niveles al del
puesto solicitado: Dos puntos. ,

Por tener un grado personal igual al nivel del puesto solicitado: Un
punto y medio.

Por tener un grado personal inferior en uno o más niveles al ~el
puesto solicitado: Un punto.

3; Valoración del trabajo desarrollado.-Por el nivel de comple·
mento de destino del puesto de trabajo actualmente desempeñado se
adjudicarán hasta un máximo de tres puntos, distribuidos ,de la forma
siguiente:

Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel superior al del
puesto que se concursa: Un punto. . ..

Por el desempeño de un puesto de trabajO de nIvel Igual al del puesto
que se concursa; Dos puntos. .. .

Por el desempeño de un puesto de trabajO mfenor en uno o dos
niveles al del puesto al que se concursa: Tres puntos.

Por el desempeño de un puesto de trabajo inferior en más de dos
niveles al del puesto al que se concursa: Dos puntos y medio.

4. Cursos de Formación y Perfeccionamiento.-Por haber impartido
cursos convocados por cualquier Centro oficial de formaCión de
funcionarios con una duración mínima de dieciséis horas lectivas,
siempre que figuren en el anexo I a esta Orden: Un punto por curso,
hasta un máximo de dos puntos:

Por la superación de cursos convocados por cualquier Centro oficial
de formación de funcionarios, con una duración mínima de dieciséis
horas lectivas, siempre que figuren en el anexo 1 a esta Orden: Medio
punto por curso, hasta un máximo de dos puntos.

I X(.l • H'
IXr:! ,1:'
I XCI ,fi
na ,6.11
r XCi ,17

rm ,6
r¡q~ .. 17
Ixr.l ',17.
rxcl ,6
'Xf;1 ,1;>
'X(;I ,6.1;>
(lU ,6

UD .6
f..O .6
flt, . ,17
FXO ..• 11
ElO .• 17
UD ,1<'
UCl .17
UCl ,11.15
UCl '.17.
UCl. .17
u:a .1;>

MAUllO
MJ\lflln

"/linIO
M1I/111Jl)

1IlA/'IID
MIIlJtID
W\I.,m
111II1?1D
"/ltAIO
UA/'UO
MI\IJ¡ID

MI~)lfIO

MIRlO
MNfllO
MI\lfllO

. .-rlR1.0
MAllAlO_'O
_JAlO

tN_,. WAI.1lIO
IMIJI¡IO-,._'O

. ,moY EI....N.• ADUI /Olo.

9326 ORDEN de 10 de abril de 1991 por la que se convoca
concurso para la provisión de puestos de trabajo en la
Administración de la Seguridad Social.

Vacantes 'puestos de trabajo en la Administración de la Seguridad
Social (puestos adscritos a la Dirección General de Personal del
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de las relaciones de puestos de
trabajo del Instituto Nacional de la Seguridad Socia!), dotados presu
puestariamente, cuya provisión se estima convenienle en atención a las
neccsidades del servicio, procede convocar concurso para la provisión
de los mismos que puedan ser desempeñados por funcionarios pertene
cientes a Cuerpos o Escalas de los grupos A, B Y C.

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, modificada por el artículo 1 de la
Ley 23/1988, de 28 de julio, y artículo 10. t del Real Decreto 28/1990.
de 15 de enero, previa aprobación de la Secretaria de Estado para la
Administración Pública. a que se refiere el artículo 9 del citado Real
Decreto, ha dispuesto convocar concurso para la provisión de los
puestos que se relacionan en el anexo 1 de esta Orden, con arreglo a las
siguie"tes bases:

Primera.-Podrán participar en el presente concurso y solicitar la
vacante del anexo 1, adscrita al grupo A, los funcionarios de carrera de
la Administración Civil del Estado y de la Seguridad Social pertenecien
tes a los Cuerpos o Escalas clasificados en el grupo A, comprendidos en
el artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto. con excepción del
personal docente e investigador, sanitario, de Correos y Telecomunica
ciones, y de Instituciones Penitenciarias. Por lo que respecta a la vacante
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5. Antigüedad.-Se valorará a razón de 0,10 puntos por año com
pleto de servicio, hasta un máximo de tres puntos. A estos efe~t-os se
computarán los servicios prestados con carácter previo al mgreso
expresamente reconocidos al amparo de lo dispuesto en la Ley 70/1978,
de 26 de diciembre. No se computarán servicios prestados simultánea
mente a otros igualmente alegados.

6. Para la adjudicación del puesto de trabajo será necesario obtener,
como mínimo, ocho puntos.

7. Los méritos deberán referirse al día de la finalización del plazo
de presentación de s~licitudes.

Cuarta.-l. Los méritos deberán ser certificados en el modelo que
figura como anexo III de esta Orden, y serán expedidos por la
Subdirección General competente en matena de personal ?e .los Depar
tamentos ministeriales o por la Secretaría General. ~ SimIlar de los
Organismos autónomos y Entidades Gestoras y ServIcIos Comunes de
la Seguridad Social si se trata de funcionarios destinados en ~ervicios
Centrales, y por las S.ecretaría~ .Generales de las Ddegacli?nes .de
Gobierno o de los GobIernos Civiles cuando se tra.te de funclo~af!0s
destinados en los Servicios Periféricos, de ámbito regIOnal, o provIncIal,
respectivamente, "con ex~epción de los destinad?s. en las Direcciones
Provinciales de las EntIdades Gestoras y ServIcIOs Comunes de la
Seguridad Social, en cuyo caso la certificación. corr~sponde. a la
Dirección Provincial. Las certificaciones de los funclOnanos desunados
en el Ministerio de Defensa serán expedidas, en todo caso, por la
Subdirección General de Personal Civil del Departamento.

Respecto al personal "destinado en Comunidades Autónomas, di~ha
certificación deberá ser expedida por la Dirección General de la FunCión
Pública de la Comunidad u Organismo similar, o bien, por la Cosejería
o Departamento correspondiente, en el caso de funcionarios de Cuerpos
o Escalas de carácter departamental. .

A los funcionarios que se encuentren en la situación de excedencia
regulada en los artículos 29.3, a), y 29.4, con derecho a reserva de
puesto de trabajo de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, les será de
aplicación lo dispuesto en el punto 1 de esta base cuarta.

Respecto a los funcionarios que se encuentren en la situación
administrativa de excedencia, regulada en los artículos 29.3, c), y 29.4
sin derecho a reserva de puesto de trabajo, de la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, la certificación será expedida por la unidad de personal del
Departamento a que figure adscrito su Cuerpo o Escala, o por la
Dirección General de la Función Pública SI pertenece a Cuerpos
adscritos a la Secretaría de Estado para la Administración Pública y a
Escalas a aextinguir de la AlSS. En el caso de los excedentes voluntarios
pertenecientes a las restantes Escalas de Organismos Autónomos, la
ccrtificación será expedida por la unidad de personal del Ministerio u
Organismo donde tuviera su último destino.

Las certificaciones se expedirán referidas a la fecha de finalización
del plazo de presentación de solicitudes.

2. Los méritos indicados en los apartados 1 y 4 del baremo de la
base tercera deberán ser .alegados por los concursantes, en el anexo IV,
que los acreditarán documentalmente, mediante las pertinentes certifica
ciones, justificantes, diplomas, publicaciones, trabajos o cualquier otro
medio; en caso contrario, no serán :enidos en cuenta.

3. Los concursantes que procedan de la situación de suspenso
acompañarán a su solicitud documentación acreditativa de la termina
ción de su período de suspensión.

4. Los excedentes voluntarios por interés particular acompañarán a
su solicitud declaración de no haber sido separados del servicio en
cualesquiera de las Administraciones Públicas.

Quinta.-Caso de estar interesados en las vacantes que se anuncian
dos funcionarios, aunque pertenezcan a distintos Cuerpos o Escalas,
podrán condicionar su petición, por razones de convivencia familiar, al
hecho de que ambos obtengan destino en ,el mismo concurso y en la
misma localidad, debiendo los funcionarios que se acojan a esta petición
condicional acompañar a su instancia la petición del otro funcionario y
solicitar ambos vacantes en el mismo Municipio. En caso de no cumplir
estas condiciones se entenderán anuladas las instancias cursadas por
ambos.

Sexta.-Las solicitudes para tomar parte en el concurso dirigidas a la
Dirección General de Personal del Departamento se ajustarán al modelo
publicado como anexo II de esta Orden, y se presentarán en el plazo de
quince días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación de
la presente convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», en la
Subdirección General de Planificación y Ordenación de Recurso's
Humanos de la Seguridad Social del Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social, calle Agustín de Bethancourt, número 4, 28003 Madrid, o en las
oficinas a que se refiere el artículo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo. Estas oficinas vienen obligadas, dentro de las veinticua
tro horas a partir de su presentación, a cursar las instancias recibidas,
conforme establece dicho precepto, reformado por la Ley 164/1963,
de 2 de dicietl}bre.

" , '

Los anexos a presentar son los siguientes:

Anexo II: Solicitud de participación.
Anexo III: Certificación de la Unidad de Personal.
Anexo IV: Méritos alegados por el candidato en relación con los

puestos solicitados.

Séptima.- I. El orden de prioridad para la adjudicación de los
puestos vendrá dado por la puntuación obtenida, según los baremos de
la base tercera.

2. En caso de empate en la puntuación se acudirá para dirimirl9 a
la otorgada a los méritos enunciados por el orden establecido en el
baremo de la base tercera. De seguir el empate, se atenderá al mayor
tiempo de servicios prestados, incluidos servicios previos reconocidos.

Octava.-Los méntos serán valorados por una C.omisión compuesta
por los siguientes miembros:

Presidente: El Sccretario gcncral del Instituto Nacional de la Seguri·
dad Social o funcionario en quien delegue.

Vocales: Un representante de la Dirección General de Personal del
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.

Dos rcpresentantes de la Subdirección General de Planificación y
Ordenación de los Recursos Humanos de la Seguridad Social.

Un representante del Instituto Nacional de la Seguridad Social.
Un representante de cada una de las Organizaciones Sindicales

siguientes: CCOO., UGT y CSIF.

Los micmbros, de la Comisión de Valoración deberán pertenecer a
grupo de titulación igualo superior al exigido para el puesto convocado.

La Comisión de Valoración podrá recabar de los funcionarios que
aleguen discapacidad la infoonación que estime necesaria en ord.en a la
adaptación deducida, así como el dictamen de los órganos técnICOS de
la Administración Laboral Sanitaria, o de los componentes del Ministe
rio de Asuntos Sociales, y, en su caso, de la Comunidad Autónoma
correspondiente de la procedencia de la adaptación y de la compatibili
dad con el desempeño de las tareas y funciones del puesto en concreto.

Novena.-l. Los traslados que puedan derivarse de la Resolución
del presente concurso tendrán la consideración de voluntarios, a los
efectos previstos en el Real Decreto 236/1988, de 4 de marzo, sobre
indemmzaciones por razón de servicio. . .

2. Las solicitudes formuladas serán vinculantes para el petIcIOna
rio, una vez transcurrido el periodo de presentación de instancias y el
destino adjudicado será irrenunciable, salvo que durante el plazo
posesorio se hubiese obtenido otro destino mediante convocatoria
pública, en cuyo caso podrá optar entre los puestos que le hayan sido
adjudicados, viniendo obligado a comunicar la opción realizada a los
demás Departamentos en cuyos concursos participó, dentro del plazo de
tres días.

Décima.-I. La presente convocatoria se resolverá por Resolución
del Subsecretario de Trabajo y Seguridad Social, en un plazo inferior a
dos meses desde el día siguiente al de la finalización del plazo de la
presentación de insJancias y se publicará en el «Boletín Oficial del
Estado».

2. La Resolución expresará tanto el puesto de origen del interesado
a quien se le adjudique el destino, con indicación del Ministerio o
Comunidad Autónoma de procedencia, localidad y nivel de comple
mento de destino, grupo a que pertenece, así corno su situación
administrativa cuando ésta sea distmta a la de activo.

3. El plazo para tomar posesión del nuevo destino obtenido será de
tres días hábiles si radica en la misma localidad, o de un mes si radica
en localidad distinta, o comporta el. reingreso al servicio activo, excepto
en el caso de excedencia voluntaria, al amparo del artículo 29.3, a), de
la Ley 30/1984, en cuyo caso, dicho plazo sólo cuenta si el reingreso se
realiza en puesto de trabajo situado en localidad distinta.

El plazo de toma de posesión comenzará a partir del día siguiente al
del cese, que deberá ~fectuarse dentro de los tres días hábiles siguientes
a la publicación de la resolución del concurso en el «Boletín Oficial del
Estado)), excepto en el supuesto de que el reingreso se efectúe desde la
situación administrativa de servicios especiales, en cuyo caso, el plazo
de toma de posesión comenzará a contarse desde el momento en que
desapareezcan las causas que motivaron el pase a dicha situación.

4. El Subsecretario del Departamento donde preste servicios el
funcionario podrá, no obstante, diferir el cese por necesidades del
servicio hasta veinte días hábiles, debiendo comunicarse a la Unidad a
que haya sido destinado el funcionario.

Excepcionalmente, a propuesta del Departamento, por exigencia del
normal funcionamiento de los servicios, apreciadas en cad? caso por el
Secretario de Estado para la Administración Pública, podrá aplazarse la
fecha de cese hasta un máximo de tres meses, computada la prórroga
prevista en el párrafo anterior.

Asimismo, el Subsecretaría de Trabajo y Seguridad Social podrá
conceder prórroga de incorpora~ión hasta un máximo de ve¡n.te días
hábiles si el destino radica en distinta localidad y así lo solIcita el
interesado por razones justificadas.
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. Duodécif!13.-I...a; presente convocatoria y los actos derivados de la
mIsma podran ser Impugnados, de acuerdo con lo previsto en la Ley de
Procedimiento Administrativo.

El cómputo del plazo posesorio se iniciará cuando finalice el permiso
o licencia que, en su caso, haya sido concedido al interesado, salvo que
por causas justificadas -el órgano convocante acuerde suspender el
disfrute de los mismos.

Undécima.-De la resolución de este concurso se dará traslado a la
Unidad de Personal donde figure adscrito el funcionario seleccionado. de

Madrid, 10. de abril de 1991.-P. D. (Orden de 29 de noviembre
1985), el Director general de Personal, Leandro González Gallardo.
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."
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ItlSlKV ....1l0 AllHIHISl'lIl1l,;llIH

NUMERO SOLICITUD

(B.O. E. do:

DATOS Pr:asONAU,

.••. • 1

O. N. l. PRIMER APELLIOO SEGUNDO "'tonLloa I MOHUt

N.R.P. CUERPO/ESCALA CRUPOI DOMICILIo/rtf.CONTACTO

ACTIVO O

CUTUIO AC'TOAL

EXCEOENCIA VOLUNTARIA c::J
(Arto 2:9 '" J _,

EXCEDENTE PARA c::J
CUIDADOSOE HIJOS

OTIlAS O

DEfiNITIVO O PROV lSlONAL O .

MINISTERIO, CDI'lUN1 Oo\D AUTONO~. CENTRO DIRECTIVO, SUaOlRECClON CENERAL O UNIDAO SII1I1.,U, DIRECCION YROYI~CIAL. lTC.

LOCALIDAD PROVINCIA

COltlSl0H DE SERVICIOS

NINISTER.lO. COHUlflOAD AUTONOKA. CEN1'1l.0 OlRECTIVO, SUSDIRlCCION CENERAL O UNIDAD S[HlLAR, DlI.!eCION PROVINCIAL, tTC.

LOCALIDAD PROVINCU,

OTIDS DATOS DI l.-nau

CONOICI0N BASE )- 51 O Ha O
0.1'1.1. I PRUtER APELLIDO ISlCl1JfDO APELLIDO IHO""1

I
ADAPTACION PUESTO DE TRABAJO DE ACUERDO CON LA BASE 2- 51 O Ha O

I
OOC\JJ'l[I'ITACION ACUDlTAItVA RtFEUNTI A'I Apt.18.J_ I[ Apc.4 B.J I

.J
(T~ch&r .l/lo. r.cu&dro/. corr•• pondl.ot.l. A l. docu..otac46n que •• adJuntAJ.

'lIUTOI DI T'lAU-JO SOL1CltADQl, ro. olDa DI punUJICu

NI DE ORDEN O[HOMINACION DEL PUESTO DI TIAIAJO

! ,

•,
¡ .

~ HERITOS -[SPECI1ICOS , (;ILADQ I'[lSONA&, IHV!L 'UPUIENClA t.1JUU' Atrr U';Ut:DAD TUTAL ¡'UInOS

, ,

..

,

"

,,

............•

"...,. !l.' '••••••.•

••.•••••••••••••• d. 1990
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"

;.,

D/CAJ.: .•••••••••••••.•••••••••••••••.•••••••.....•.•....•••••••••••.•.•••••••••••••. . •.••.•••••..•.••••••••.••.•••••••.•..••••

,,,,a:;o: .
CfRTIFI:::: Qu~ $t'¡un tes. ."tecrCllrntes oo,..ntu en tst. Centro, .1 f".nClo~rio 1104110 ""\dlc.do t;e'nt' acrt'dq.dOI 10$ SlIl\,lUnU,

'lltrtn:lS;

"pelliCOS Y lIQ'l'Cr.: ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••.•••••••••••••••••••••••••.••• O.N.I.: .•••••...•.•

e.... rPQ o Escala: •••••••••••••••••••••••••••••.•••••.•••••••••..•••••••••.•••••••. c.rupo:· •••••••• II .•. P.: ••••••.••.•.•.••
.ltr!llr'llstrICIQt'l I II q.Jot ptrtl'f"litce: (') .•••• litullc'ion~s ACIOl'll'llCI'': (2·) .

i~

SITUACIOW AONIWISTIATIVA

S.r~lciCI CC.AA.

O 'te"'. VIII.Oc: o SUIt-I"lIl6r'l f i MIW dlt hroc: Ion~,: , ItCI'II UnIll"

nación periodo SUSptnSI6n: ••••••••••••••••

[ac. ~olunt.ri. Art.29.3.A~. LitY 30/&4

O'tc"'a CltSIt aar~'Clo actl~o: ~ .

oOtrll situ.aciol"lu:

!acadeneia para 1I cuicUdo de "'ijol, .rtlculo 29.4. L.... 30/&4~ Tc:rna posuion

Oloittill'C dlIltino del.: '.c"'e cna ,.,~icio .cti~o: (3) .

."¡

3.1. OEST\liIO OEfINITIVO. (lo)

/l\li"luurlo/Sterltt.rh ÓIt Estado. O'llanlSlI'C, Ott"9.ciOn o t1ireeeiOn "rlUl'ic•• CO'I\.I'oid.c:I AutOl"lc::ml~ Cor~r.ción LOCal: •••

........................................................................................... ; .
Ctl'lClnlli"laelOI'l d~1 'u~sto: •••••••••••••••.••.••••••••••••••••••.••••••••.••••••.••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

Loeallo.d: '.eha tO'Tll PCls.,i6n: ••••••.••.•••••• Nl~~t o., '",..sto: ••••••

3.2. OESTINO P.OvISIONAL (5)
.) Ccnlision d. SerYlcias en: (6) •••••••..••..••.•.•••••••• O'f"lCI'I'liNeion d.1 pv.sta: ••••••••••••••. 4 ••••••••••••••••••••

Local id.d: •••••.••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 'een. tc:rnlt PClse,i6n: ••••••••••••••• lIi~.1 del '..,.,to: ••••••

1:1) .~il"lVl'.so con carie tal' pro~i.ion.lt ." •••••••••••••••••••.•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

Local id.d: ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 'Ieh. tc:rna poseli6n: ••••••••••••••• lIIi~.t Clet '.."..sto:
el S'-C1Jutos pl'.~istos en e' Irt:. 27.2. CleL- .e,. dt"ro'i.: Por c.u o r~c¡ón d~1 p.IItsto ;Jor Il.A?re.i6rl 0«"1 p,IIruo

O O

"
~,

:!,

"¡ ..... l C.O.

... l. Cr.ao 'erSOI'III: •••••••••••••.••••.••••••••. ;ech. CCII"llol idaCIOn:

... 2. Puutos Clu~ñadol uclul~ 1I de.uno Ictu&l: (9)

Ce-nC""NCión 5l.oC:d. Gr.l. o lJnH',O Alilllit.ca

(8) .

t itrrgO

(,~I OI.')

'.;

;""

...... ... ... . . .. . .

.. .. . .. . .;... . . .

4.J. CUI'IOI l'-QItrIOO' y 4A lua,.oen ".l.ci6r'l CCll"l el p.A'Sto o p...IUO'I .olicttldo., ... ¡,ido,

Curso

en l. ~onvoc.torl':

CMtro
'--
,~ "

4.". Antl'vItd.Id: Tit!l'fCO 01 ••,.... ic'o. reconocidOl en l. ActDlniU"lciÓl"l
lil~~ión del plazo de presentanción de solicitudes.

ACIftOf'\. e ... rPl) o hc.t. Año. .......
................ . .
........ .. . .
........... . .

lotll .fIos di ..,..... ¡ela': (10)

CUTllICAClO1f crw- '''0100 • pctlC10t'1 del '"ter"neo ., PfIr. QUe Il.lI'U efICto en el ccrc:urso Con~oclOO PO" ..

•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• de f.(fi' ••••••••••••••••••••••• '.C.t: .

ClSUVACICIIIU Al,. Dc.SO: I1 o
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(finr\ll Y Sello)

e Administración dll Est~do

A .lutOt'lClftlca

L

5

locll

SegYrl~ld $oclal

(2) SOlo CUlndO constln cn el 'A~l.nt•• In otro CISO, oeoer'n .cr~itlrs. por r.1 Intlr.sado mediante 11 doc~t'CI6n

pert lI",«n ••

(4) Pl..IC'stOS de trabolJo obtenidos por COl"'ICurs0. lib", dll"ONC1On y /"UItvO il'l43l"no.

(5) S....o.JIestOS ae adStricción provisiO"ll por r,¡ruilruo al servicio IctlvO, cQl'l'lisiÓf"loe """"Ci05. y los pr.viltot ..., '.1

art. 27 del 1"-;ll1T'11t'f'1fO Ipl"oboIdO per ••D~ 28/1WO. Of' 15 o. t'l"'Iero (I.O.E. del 16).

(6) Si •• o.semce~". ~ puesto In cQm'Il6n de II/"V1ClOI •• cumglim.nt''''". (~i~. los datos del ~sto al que 1St.

adscrito con c.r.ct.' definitivo al funcl~,.io¡ eApr.s.oos en 11 apert.oo 3.1.

(7) No II cumpliment.,.~ 101 eatremot no •• igidOl '&~'I.ment. en le convocatoria.

(s) De hllla~l. el ~econocimiento 0.1 a~.oo en tr.mitaciOn, el íntlrlladO ocoe~' epo~tlr c,rt,ficación .a~iCl por 11
oralna c~tenu.

r:
'.

,.
"

..
"

"

"

(11) Este ~ecYa4ro o 11 ~rt. no ~tilll~' 011 ~,~ OCDlr. crUla~11 por la autoridAd que clrti'lel.

(lO, Si el fI.n:;Ot\Ir;o CClTCllIU~' .." año t'f'\U' l. fec"l o. p.eUClClón Ot l. CQ""IlrClCltori • ., 11 fl'C'" Ot 'inalluc,ón del

plazo o. p,. ...."ucibn de lnatancias, decer' ".ur.. con.ur ." Ctlt.1"uciO'W••

(9) Lo. Q.JI ti ay"'"
etrtlficaClontl

." .l upeGi tnU

acreditltiva. de

r,l.r;OoI I lOI ~lti~•
101 r'ltlnt., .,rviciol que

e il"Co .Iiñol. Lo. inurnado.
"...oi"", pt'Htedo.

.,,;"

~;,.,
~
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............. , .
APE~LIDOS •...........•.•...............•.•........

NONHRE

PUESTO NUNEKO (1 J •••••••••••••••••

ORDEN DE PREFEREnCIA I~) •..••...•.

Firma:

~LERlTOS QUE SE ,\LEGt\N POR EL CONCURS.\NTE EN RELAC ION CON LOS INDICAUOS EN LOS t\PARTAUUS
1 y 4 DE I.A ~ASE 3-.

APARTADO;:

O E S C R 1 P C I O N.

~

(1) El interesado deberá rellenar un impreso, por Lo menos, por COlÚ,] puesto sulicitCJuu.

(2) El orden de preferencia que figura en este ~ncxo debe ser c'l mismn que el '~xprCS~dlJ

en e 1 anexo 1[..

(J) Descripción de los méritOs. Esta desoripción no exime de 1~1 pcrtirlcntc docllmcntJciún.

sin la cual na se proc~derá a su valoración .

. ,.-

"

·.:

'.'.
.~·•

".-


